
MUNIC PALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIóN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 452.2O2O.GM.MDCC

Cer.o Colorado. 28 de seDt¡embre de 2020
vtsTos:

REG'S¡RESE

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro

- El Plan de Trabajo para el cumplimiento de la META 3 denominado '|MPLEMENTAC|óN DE UN STSTEMA TNTEGRADO oE REstDUos
SOLIOOS MUNICIPALES'; Infonne N' 042-2020-DIG-SGGRS-GSCA-MDCC; Informe No 242-2020-SGGRS-GSCA- MDCC; Infom€ No 263-2020,
GSCA-MDCC; Infonne No 370-2020-l\¡DCC/cPPR;

CONSIDERAT.IDO:

Que, do conlormidad con lo dispuosto por elarllculo 194' de la Constilución Política del Estado, las municipalidad€s provinciales y distdtales
son los Órganos de gobieno local que gozan de autonomía polflica, económica y administralivá en los esuntos de su coñpetencia; autonomla que
según €l anículo ¡l del fílulo Preliminar de la Ley orgánica de Mun¡cipaladades - Ley N'27972, radicá s¡ la faculted de ej;rcer acios de gobierno,
adman¡strativos y de admin¡strac¡ón, con sujecjón at ordenam¡ento jurídicoi

Que, el artículo 195'¡nciso 8 de la Constitución Política del Penr, plesclibs que los gobiemos loc¡tes son competentes pare desaro ar y
regular act¡vidades y/o servicios en r¡aleria de educáción, salud, viv¡enda, saneamiento, med¡o ar¡bie¡te, sustentebilidad de los r;cuBos narurates,
transporte coleclivo, circulación y tránsito, lurismo, conservación de monumentos arqueotógicos o históricos, cuttura, recr€ación y depoñe, conlorme a
ley;

Que' D€'crelo Supremo N" 362-2019-EF, e€l,ablec¿ en su artlculo 14' eslablece que tos recursos que se fanslieren en e¡ marco det pt. lo
cual incluye los recursos por el cumplim¡ento de ñebg y los coÍo3pondientes al Bono adicio;al, soñ recursos adicionates al presupueslo ¡nslituc¡onal
de la municipalidád, y tienen como suslento fáctico e¡cumplimi€nto de deterñinadas metas, Írent€ a tocualprocedo su otorga;iento. En consecuencia,
la prior¡zación en el uso de dichos recursos debe garantizrr el sostenimiento de metas de años antariores y/ó etcumplimienio de tes metas eslabtecjdas
en el año en curso:

. 9u", a tÉvés del Decroto Supr€mo N' 044-2020-PCM y 3us prórrogas, 8e dedaÉ el Esiado de Emergeñcia Nac¡onat por las graves
circunstancias que afectan la vida de la Nacjón a consecü€nc¡a delbrote de¡coviD-19; se d¡spone eiaislamiento soci;t obtigetorio 1iuárenrena¡; y se
cf¡ctan restricc¡ones en el ámbito de la actividad comerc¡al, acüv¡dades ct¡ll!¡ral6, establecimientoS y activi(,ádes recr€alivas, ñoteles, restauranres;

Que, mediente Infome No 042-2020-D|G-SGGRS-GSCA-MDCC, la Jefa del D€pa¡lame¡to de Instrum€ntos de Gestión remile et ptan defrabajo para el cumplim¡€nto de la MEfA 3 denom¡nado 'IMPLEMENTAC|óN oE uN STSTEMA TNTEGRADo oE REstDUoS aéLiDo¡
MUNIcIPALES', el m¡smo que d¡€ni. con elsaguient€ oBJETwo GENERAL: cumptimiento ds ta Melia 3 'tmpteñentadón de unitremá integraoo ae
manejo de residuos sólidog municipelag'del prog€ma de incentlvog a la méjora d6 ta gestión mlnicipat ¿et año 2020; aslmismo, cuenlá con tos
OBJEÍIVOS ESPECIFTCOS: i) Inbrñar at Gobieino Centrat (M|NAM) 3obrs t;gestióñ d;res¡duos sótid;s munac¡pates, iii Rea|zar ét diagnostico oe
recolecc¡ón de residuos sólidos, ¡i¡) Mual¡zar y ampliarla! n¡tas de |ecolo de residuos sólidos, iv) Realizar ecl¡vjdedes de fortalecimjento de educ¿oon
ambiental v) Fodale-cer el Programa dq Seg¡egación an la fuentq de recolección sslectiva de rcg¡duos sótidos municipales hasta atcañzar ta va a de
124 39 loneladasi vi) Fortalecer la plantá de valorización de r€s¡duos orgáñ¡cos hasta alcanzar la va a de 36.42 tonitadas; por otro lado, et ptan de
Ila!9io.l!lál? 9u9qaf el cumplim¡ento de sus obietivos s€ requierc de u; pnsupuesto tolarde s/ 85,279.00 (ocHENTA y itÑco MtL DosctENTos
SETENTA Y NUEVE coN 00i100 SOLES) p-¿ra la adquisición d€ bienes y/o s;rvic¡os, pr*upuesto otorgado med¡ante dispon¡bilidad presupuesral
inserla en el Inlorme No 370-2020-MDCC/GPPR.. de la cerencia de Planit¡c¿c¡ón, erisupueÁto y Racio;áii¿ación, cuyo gásto será cárgaoo en ra
Actividad 'Valoizac¡ón de Residuos Sólidos Mun¡doales.:

Que' con Decrsto de Alcaldfa No 001-2of$¡locc dgl 02 de gngro d€l 2019, elTitular det p¡iego ve ta necesidad de dosconcenrar ta
adm¡n¡stración y delegar luncionas admini€trativas en el Gerenlo Municipal y otros funcionadog; dolerminañdo en su artículo primerc, numeral 49,
delegar alGerente Muñicipe¡ la atribuc¡ón de 'Aproba r planes de tÉb¡jo confoime a ta nomátivs úmpelente'; por lo tanto, ea¿ despacho se encuentra
facullado de em¡ür pronunc¡ar¡iento rospecio al Exped¡€nte at€ tos vistos:

Que estando a las coñsidemciones expuestr! y a lag lacult¿deg conf€idag por la Ley orgánica de ¡Iunicipatidades - Ley N. 27972, asi
como el Reglamonlo de Orgánrzaoón y Fuñc¡on$ (ROF) y el Manuálde Organizáclón i Fu¡cton€s (ÑtOF), añbos insirumentos de t; Mun¡cipat¡dad
Orstntald€ Cero Colorado, en consecuencia.

SE RESUELVE:

ARICULO PRIMERO.- APROBAR, el Pla¡ de Trabajo para el cuhplimienlo de ta MEfA 3 denom¡nedo .|MPLEMENTAC|óN DE uN stsTEMA
INTEGMoO DE RESIDUOS sÓLlDos MUNIcIPALES', consideondo lo eslableciclo en etmencioñado plan detrabajo, instrumento que formara pana
Integranle de esla resollición.

ARllculo SEGUNDo.' AUIORIZAR, su ejecución presupuestal por la slma de s/ 85,279.00 (ochente y cinco mit doscientos setenla y nueve con
00/100 soles), cuyo gaslo será cargedo en ta Acl¡vadad ,Valorización 

de Residuos Sótidos Municipates

ARncULofERcERo._ ENCARGAR, a la Gerencia de Servicios a la ciudad yAhbignte reatice els€guimiento, st/perv¡s¡ón y conlrot de ta eJecuoón
delPlan cte Trabajo; po. olro lado, a la Sub Gerencia de Gestión de Residuos Sól¡dos la responsabilidai de tos costos y e¡ecuóón det plan deirabeio,
quien deb€rá presentar un infome linalcon tos resultados oblenidos.

ARTICULO CUARfO.' ENCARGAR, alAsistenle Adm¡nistral¡vo de Gereñcja Mun¡cipalcumpta con not¡fcár y arciive I ta presente ¡esotución, puorendo
ut¡lizarelmedio más idón€o para su cumptiñieñto en etmarco de la tev.

ARTICULO QUINTO.' ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologías de la Inlormación la publicación de la pres€nte Resotricióñ eñ el portal Institric¡ona¡ de
la Página Web de la Municipalidad Distritatde C6rro Cotorado.

ARTICULO SEXTO - DEJAR SIN EFECfO, clalquier eclo adrñinistraiivo municipal que contravenga ta presenle dec¡s¡ón.

CÚUPLASE Y ARcHIwsE,

- Arequ¡pa
CERRO COLORADO
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